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Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021). 

Ref. 110014003082-2021-00112-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que la parte demandante no se pronunció frente al requerimiento 

realizado por el Despacho en auto del 26 de mayo de 2021, este 

Juzgado de conformidad con lo dispuesto por el inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL 

promovida por los señores JOSÉ FERNANDO SANABRIA, CLAUDIA 

ALEXANDRA RAMOS y MARÍA CECILIA CARVAJAL RODRÍGUEZ 

contra el señor JAIME ENRIQUE ESPITIA. 

 

SEGUNDO: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose. (C.G.P. art. 90). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de octubre de 2021 

Por anotación en estado Nº 108 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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John Edwin Casadiego Parra 

Juez Municipal 
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